Expediente N° 176/2022
PROYECTO DE ORDENANZA 
Veinticinco de Mayo, 18 de agosto de 2022.

A la Sra Presidenta
del Honorable Concejo Deliberante
Cecilia Pezzelatto
S________/________D

De mi mayor consideración:
Me dirijo a UD a fin de remitirle el siguiente Proyecto de Ordenanza con el objeto de que se autorice la sustitución del deudor hipotecario en relación a la vivienda cuya Nomenclatura Catastral es la siguiente Circunscripción I, Sección F, Quinta 128 Manzana 128-c, Parcela 3, Partida Inmobiliaria Nro. 27788 del Barrio “72 Viviendas Solidarias” de la ciudad y partido de 25 de Mayo, a nombre de los señores Amanda Graciana MESOTO con D.N.I 12.069.362 y Nelson Cesar CAMACHO con D.N.I 11.853.943, para su tratamiento y aprobación.

Sin otro particular, saludo a Ud. muy atte.

Firma: Dr. Hernán Ralinqueo, Intendente Municipal.-

25 de Mayo, 18 de agosto de 2022

VISTO:
El Expte. Nro. 2416.10225/2018 – Alcance 0 – Cuerpo Nro. 0 del Instituto Provincial de la Vivienda de la Provincia de Buenos Aires, por el cual se tramita la regularización dominial de la vivienda sita en la calle 18 bis entre las calles 22 y 23 Nro. 376 correspondiente al Complejo Habitacional denominado “72 Viviendas Solidaridad” e identificada catastralmente como Circunscripción I Sección F, Quinta 128, Manzana 128-c, Parcela 3;

Y CONSIDERANDO
Que desde el inicio de su gestión, el Dr. Hernán Ralinqueo ha instado y en consecuencia plasmado una clara política de estado, sumamente activa y dirigida a la regularización dominial y saneamiento de escrituración de las viviendas que componen los distintos complejos habitacionales del partido de 25 de Mayo con la finalidad que cada uno de los vecinos que habiten dichas viviendas, contaran con la seguridad jurídica de la tenencia de su propio título de propiedad.
Que aquella meta planteada hace años atrás continúa hoy vigente y acentuada por cuanto no solo quedan aún situaciones habitacionales por regularizar, sino que también en la actualidad existe una clara necesidad de acceso a la vivienda y al suelo de los ciudadanos que aún no la poseen.
Que en este sentido, se ha trabajado y se trabaja de manera mancomunada con los organismos provinciales competentes para estas cuestiones y que son fundamentales como engranaje, propios en tales procesos, como son el Instituto Provincial de la Vivienda dependiente del Ministerio de Hábitat y la Escribanía General de Gobierno de la Provincia de Buenos Aires.
Que en el caso particular que motiva la presente ordenanza, en oportunidad que personal dependiente del Instituto Provincial de la Vivienda se apersonó a la vivienda citada supra a los fines de realizar el censo correspondiente a los ocupantes de la misma, se encontraba en ella el señor ROBERTO ADOLFO MESOTO D.N.I.: 11.117.294, quien resultó ser el hermano de la señora AMANDA GRACIANA MESOTO D.N.I.: 12.069.362. 
La mencionada y su cónyuge, el señor NELSON CESAR CAMACHO D.N.I.: 11.853.943, adquirieron la vivienda de su adjudicataria original, la señora MATILDE SOLEDAD BRITOS, a través de una Cesión de Derechos Posesorios con fecha 4 de Agosto de 2011. En oportunidad que concurrieron los censistas provinciales, el matrimonio no se encontraban en su vivienda por razones de trabajo, y erróneamente censaron al hermano de la Señora Mesoto.
Que a fin de recomponer la situación dominial de la vivienda, y transferir la titularidad de la misma a quien en definitiva corresponde, ergo sus cesionarios y ocupantes, es que se realizó el trámite de transferencia y atento que el estado municipal es acreedor hipotecario designado como tal, por escritura pública Nro. 8.736 de fecha 8 de septiembre de 2014, la Dirección General Inmobiliaria y Social del Departamento de Escrituraciones del Instituto Provincial de la Vivienda de la Provincia de Buenos Aires requirió la autorización del Municipio para proceder a la sustitución del deudor hipotecario.

Por ello:
EL DEPARTAMENTO EJECUTIVO DE LA MUNICIPALIDAD DE 25 DE MAYO ELEVA A CONSIDERACIÓN DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE EL SIGUIENTE PROYECTO DE:
ORDENANZA
Artículo 1: Autorícese la sustitución del deudor hipotecario designado como tal en la Escritura de Dominio Nro. 8.736 de fecha 8 de Septiembre de 2014 pasada por ante el Escribano Público Adscripto Superior don Gustavo Ponce de la Escribanía General de Gobierno de la Provincia de  Buenos Aires, en relación a la vivienda cuya Nomenclatura Catastral es la siguiente Circunscripción I, Sección F, Quinta 128, Manzana 128-c, Parcela 3, Partida Inmobiliaria Nro. 27.788 del Barrio “72 Viviendas Solidaridad” de la Ciudad y Partido de 25 de Mayo, a nombre de los señores Amanda Graciana MESOTO D.N.I.: 12.069.362 y Nelson Cesar CAMACHO D.N.I.: 11.853.943, la cual se adjunta y pasa a formar parte de la presente Ordenanza.
Artículo 2: De forma.

Firman: Sr. Nicolás Lorenzo, Secretario de Gobierno; Dr. Hernán Ralinqueo, Intendente Municipal.-
[bookmark: _GoBack]
